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Publicación del 
Plan Normativo

(Art. 132 LPACAP)
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Elaboración de las Ordenanzas Fiscales

Consulta pública  a 
través del Portal web

(Art. 133 LPACAP)

Informe de impacto 
económico

(Art. 129.7 LPACAP)

De la Concejalía o area 
instructora de aprobación 

inicial Informe Jurídico/ Informe 
de Intervención

(Art. 172 y ss ROF / 214 

Dictamen no vinculante de 
la Comisión Informativa

(Art. 126.1 ROF)

Por mayoria simple por 
parte del Pleno 

de la Corporación

Texto íntegro en el BOP y en el Portal de 
Transparencia

 La no publicación impide la vigencia de la 
Ordenanza

Comisión Informativa
(Art. 20.1.c) LRBRL)

Aprobación inicial 

Publicación en el BOP - Tablon de anuncios - 
Periodico de gran difusion (Aytos > 10.000 hab) 

Plazo: 30 días hábiles
Certi�cado del/a Secretario/a

Exposición pública / 
Audiencia de los interesados

Resolución de las reclamaciones 
(Art. 17 TRLHL) 

Si no hay reclamaciones:
Resolución de Alcaldia 
elevando a de�nitivo el 
acuerdo de Pleno hasta 
entonces provisional

Si hay reclamaciones:
- Informe de intervención
 sobre su procedencia
- Propuesta Alcaldia 
proponiendo su aprobación 
de�nitiva

Aprobación de�nitiva 
(en caso de existir reclamaciones)

Dictamen Comisión Informativa
Acuerdo de aprobación de�nitiva por mayoria 

simple del Pleno de la Corporación

Publicación 

Participación 
ciudadana 

Proyecto

Impacto 
económico

Propuesta de 
Acuerdo

Informes

Si como consecuencia de la 
resolución de las reclamaciones se 

produjera una alteración 
sustancial de la Ordenanza 

aprobada provisionalmente se 
debería proceder a un nuevo 

período de exposición pública

Plani�cación 
Normativa

En Aytos > 20.000 hab 
editar el texto integro de 

las ordenanzas �scales 
dentro del primer 

cuatrimestre del ejercicio 
correspondiente

El anuncio de 
exposición no debe 
contener el texto 
modi�cado

Norma reglamentaria por la cual las EELL 
pueden ejercitar las potestades que en materia 

de tributos la Ley les confiere

por @montsecarpio


